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lampion por ano.—Cada número sualto, 2rs |

Sólo se admiten sollos de franqueo de cartas, de los pueblos,
en que no baya {sriro, y aún en este ca.so. enyiandolos «;n cart-?i|
certificada, sin ciiyo requisito la Administración no responda de
loa extravíos; pero abonando slemore en la propsnúon si^aiento:
v'Alor de Î10 céntimos por cada 4 rs-' id. de 160 cén. por cada 6 rs.;
d do 270 cénts. por cada 10 ra. I

I PUNTOS Ï MEDIOS DE 8US0R1CÎ0NI En Madrid: 'en la Redacción, calle de la Pasión, números 1 y ^
¡ tercero derecha.—En provincias; por conducto de currespjnsal ó
I remitiendo i la Redacción libranzas sobre correoso el número diá
.sellos corrospondionto.
I NOTA. Las suscricioneí? so cuentan desde primero de in»r«
iHa3* una asociación formada cmi el título de Xi.A DIONIDAI), c r^
■.yo< miembros se ripien por otras basos. Véase el prospecto que
se da K't*aíúy-=®Todo suaciitor á este periódico se considerarà qu, »
lo es por tie npo iiulelinido, y en tal concepto responde de sus pa-
g'osmientras no avise á laRedaccion en sentido contrario.

ADVERTENCIA.

Con e.ste número del poríodico da principio la pu¬
blicación de un interesante trabajo que sobre el
tysticerms cellulosiis y la trirhina spiralis ba es¬
crito el laborioso profe.sor D. Juan Morcillo \ Olalla.
Creemos que no podria ser más oportuna la aparición
de este folleto, y por ello damos á su autor las gracias
en nombre de la clase.

PROFESIONAL.

Contesiacioa al articulo de D Blas Vicen
«Union es fuerza» publicado en el númreo 732 de
de este periedico. (1)

[Continuación. )
Los defectos que hemos señ-alado á la Tarifa cons-

ti'uven por su número una parte mínima de la verda¬
dera plaga de vicios que le son imputables. Mas á la
ThrZ/a le sucede lo propio que al herrado: detestable
como es, vergonzosa y opresora, ha habido, hay y
habrá muy frecuentes casos en que su existencia sal¬
va grandes dificultades. Esto no puede ponerse en
duda; y contra la realidad de los hechos, por tristes
que sean, hasta las más santas aspiraciones del de¬
recho natural enmudecen, ó por lo manos carecen de
vigor efectivo. Tenemos una Tarrifa, mala 6 buena,
pero que al fin es para la estimación de nuestros ser¬
vicios científicos un arancel oficial ; y no obstante la
designación explícita que para renumer.ar esos servi¬
cios hace en cada uno de sus artículos, apenas pasa
dia sin que nuestros profesores se vean contrariados
en sus demandas de pago, no solamente por los
dueños de animales (que inventan todo / enero de re-

(2) Véd.se el mino. 733.

cursos para obtener gratis el trabajo profesional,
sinó que también por empresas respetables, tbrmar-
meate constituidas, y aun por las corporaciones
municipales. ¿Quién no recuerda las tenaces y casi
gigantescas luchas so.ste.nida3 por el difunto Sr.
Offerrall,.por el Sr. Alonso de la Rosa, por D. Pa.s-
cual Colomo y por mil otros profesores que nos han
dado ejemplos de cómo y con cuánta resolución y
energía hay que defender nuestros derechos escritos
contraía interpretación torcida de esos mismos dere¬
chos? Pues en esas ocasiones, que son pesadilla
diariamente repetida en nuestro dificivfepSó; ejercicio
profesional, si no fuera, si no hubiei^. hídó porq"*^
tenemos una Tarifa, un arancel, ni Ic^ Juzgados'de
1instancia habrían sabido á qué atenerse, ni las
autoridades administrativas habrían, tal vez .resuelto
las cuestiones en el sentido y con la brevedad necesa¬
ria.—Se dirá que, anulando en absoluto la Tarifa.
quedaria la profesión veterinaria como lo que verda¬
deramente es y debe ser, como la considera la vigcn--
te Ley de Sanidad, como una profesión libre, en éi
sentido de que cada profesor es dueño de prestar ó
no prestar sus servicios y de exigir por ello la retri¬
bución que juzgue comveniente. Mas, eu primer lu¬
gar, es aquí indispensable no perder de vista la cos¬
tumbre,ñsa. ley no escrita, pero que en los casos du¬
dosos adquiere fuerza,de ley suprema hasta eii el ter¬
reno jurídico; y no cabe ignorar que la contraven-
cíon a esa costumbre, si llegase á desaparecer el
arancel, suscitarla uii pleito cutre el profesor y la
corporación, empresa ó persona, que ntilizáran sus
trabajos científicos: pleito, que muy difícilmeute po¬
dria segnir ningún veterinario, y que sabe Dios cómo
y cuándose fallaria. V en segundo lugar importa tam¬
bién no perder de vista que nuestra situación como clá-
se médica es sumamente anómala. En medicina hit-
mana, V. gr., hay médicos forenses con sueldo fijo ,^'
en medicina veterinaria no hay veterinarios foreiisétí,
ni con sueldo ni sin sueldo. En medicina humana hay
una beneficeneia municipal y sus inspectores de hi¬
giene Y sus médicos titulares, etc. etc.; mientras que
en veterinaria no existe tal. beiieficeiicia, ni se ha crei-
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á.o qua debamos fij»urar entro los inspectores higiéni¬
cos; ñnimenta en aígnnas eomaroas de España es don¬
de hav nombrados veterinarios titulares. De todo lo cual
nacen diferencias numerosas en nuestra respectiva ma¬
nera de ser; y estas diferencias no se anulan, ni siquie¬
ra pneden modificarse de un plumaso; uo se modifica-
tian, ni méaos quedarían anuladas por el simple hecho
de que desapareciera nuestra Tarifa de komraríos. El
Juïgado que necesita informarse de las causas ó de las
circunstancias de un delito , no suplica ni contrata el
servimo que haya de prestarse para lograr esa informa¬
ción; su mandato es nnperativo eu el absoluto valor de
la p^abra, es ejecutivo, y todo ciudadano tiene el de¬
ber ineludible de auxiliar al Juagado en sus investi¬
gaciones. Los Ayuntamientos, las autoridades provin¬
ciales, el Gobierno de la nación, en los casos arduos,
perentorios, mandan, ordenan con la misma resolu¬
ción t firmeaa que Iíms-Juagados, t entonces ni supli¬
can ni contratan. Ks preciso obedecer tales mandatos,
toda evasivaes indtil; que la reanmeracion vendrá des¬
pués, si es que procede. —Xo discutiremos si es
d no de perfecta justicia obligar asi al desempeñ o de
scmejíartes tratejos, ni discutiremos tampoco si hacen
d no felta leyes previsoras que, asegurando ¿s'i^mpre i
el buen servicio de la causa pública, ahorrasen â los
particulares ios vejámenes que son inherentes à
cuantas personas son el blanco de cualquiera de esos
mandatos que hemos indicado. N"o lo disentimos, por
que no e.<tà en nuestra mano ni enmaestra eompe- i
toaeia reformar las leyes generales del país.—ííl man- Î
dato existo y aaenmplímiento ^ de todo punto obli- :i
gatorío, Pero una vea cumplid®, 4quién paga al pro-feïor^—Kl médico forense y el lajspsctor de lagaem® i
va tienem su sueldo; el môdîoo tàteW percibe su asig- :
nación por los trabajos que tenga ^rüturad'os: asag- ;
nación d sueldos que no vienen á ser otea cosa sind'un |
'Hnm'&í jwua la de sus serviel'os jjciea- |
teSeos. ¿Y en Veterinaria?. >■. Aparto de aquellos acasos '
íudicialos en que las oosSasy gastos ©an declarados de !
ohcio, elvetefinarlo, ya que no disifrutasueldo parser '
feií«seniíms¡[i)ector dehigieneete., tlenesu tsoni)^ su !

que también na tasad® pré'víamenite sus '
iservicios 'cien'tíSeos, y eom rarregl© â cuyo arancdl d I
tarifa puede rodanaar 1® que se le adeu&i. ^ m® ha- ;
viera ese aranoel, no habiendo modlafào ©anteato, ni j
adplfe^ ¡mié mandato i^ecuSav®, ¿quiéa tasaría sus ,
serviicii®® prestados? ^liOa tasaría el mismo profcor?,. !'
Síobre este es menester no hai&erse Ilusiones, Ahora y ¡:
memfw. y en todas pattes, «d mmèùs. mmdm,; j sí i
IcÉB medlcoa, para ©obiar algo y para evitarse litigios !
y diis^ütst»®, se han afanad® etaruamente por ®ocse- :
^ur un rnmmi que no .se Mamewmtmí mno miM~ \
m 'de meffi®® facense d de inspector higiiêtaie®, êetlm- ,

itjUmni de tibdlar, été. été.., Ssaj'o este punte de viista ■
nui®toa tbanifa m® oSieee màs desventada que la d® Me- ;
•war «1 iwam'lore d® ViwrB^y ssar, genesrallTOentt® mesquí- ;
tua am Itis h^wctarios que asigna en sus difermtescmn- .

Araiiod par ;ainan®d '(haiWlajiam oil® m® ;
iltmnilt/ièieÜ}} alla .se wa te une® y teotrosnMiSmeœse i
Iteríite, d'íjfaaiomes, suelld® ® ©am® SB te qróera tïlbinllarl

'es qu® na sm qu^'a nadie dœqu® itengiamos
unatamifapata teI!jusp®®®i®®®sd®©amBfm?—¡Se que-
^aríin, y ©an raoan, deque ®s pdbre retríbuioían que
snòinlk á te lla^ieiiitaires; per® de hiya itanàSa, de ,

eso no se queja nadie.—¿Cómo es que no se protesta
contra la existencia de la Real orden que asignó á los
Subdelegados de Veterinaria cierta cantidad, en con¬
cepto de dietas, por ead> dia que inviertan en el reco¬
nocimiento de rebaños enfermos? ¿Cómo es que tam¬
poco se protesta contra ciertas otras cláusas de la Ta-
rija de honorarios 'por ejemplo : la de reconocimien¬
to en los casos de requisición), que son yá favorables á
los intereses del profesor?—¿Es que se desea combatir
en absoluto la Tarifa de honorarios, por el hecho ds
ser tarife, por el delito de tasar ella preventivamente
los servicios científicos del veterinario? Pues si se de ¬

sea esto, para ser consecuentes, hay que rechazar to¬
do lo que trascienda á tarife, todo lo que, más ó me¬
nos implícitamente, signifique una tasación anticipa¬
da de esosmismos servicios; y por consiguiente, debe
combatirse con igual fervor la tarifa de Inspecciones
de carnes y la Seal orden que antes hemos menciona¬
do; y debe también ser excomulgada de nuestro credo
profesional toda tendencia à que nos convirtamos ea.

: veterinarios titulares, cuya dotación ó sueldo fasaria
asiimstm de m4>emam los trabajos científicos qqe
habièramo.s de desempeñar.

Nosotros, que vivimos en la aspiración eonsteatB
de que el profesor sea libre, libérrimo eu laestjaioa-
ciou de sus servicios y de su propio mérito, llevamo-s
nuestra repugnancia á toda imposición que venga -i
poner trabas â esa estimación de si mismo, fucntc da
todo entusiasmo y de todo progrrao. Creemos más:
creemos que no puede haber dignidad personal, lu
por ©ousiguiente dignidad de nada, des le el momen¬
to en que al individn® se ie niega el derecho de apre¬
ciar ©on su eomciemcia cuánto valen los aatos
d®s par su inteligeneia cjentifica. Empero vivíjsj'Os en
sociedad; y así como la libertaid de aceioB individual
tiene sus límites y su leontrapes® en la libertad de
acción del prójimo, d® la misma manera el egoism®
individual y el egoism® colectiv® d d® clase emcue.n-
tran su üiren® en el egoismo de otras individuos y «a
d de la sociedad, qne, en úitóm® término, tradnce sn
voluntad en leyes, enmaniatas supremos.

Bemtr® de la sociedad, meta.dos en su sen®, e*
©orno neeesitaumm discurrir para n® extraviamoa en el
fcamp® de las ilusiones, ílevadw ipxar nuestro egoasmí»
d® clase. Así pues, nuesteos esifuernos han de enca¬
minar^^ m® ñ lograr un ideal, ni mucho mcn'os á
ponemos en leomtradioâom y pugna ¡am te iattereans
ajílenos, sin® á toouquistor palmo à palmo la pltmitod
d® dorechos profesionales qiue sean justos y ©ompuJti-
bles ©DU te derechos de las deamas clases swEn;alles, y
sin apartarnos un ©id® instamte de la señala d® la vir-
ttud V did pKBgiresíffl, es decir, de la veadaid.—te abo-
likaon d® la tarife de hianunariias, para ser justa, ten-
daña que smempañari^ d.® la abaiibsion de esas otn»
leves ® dispnmmmies legales que también tasan mna;»-
tte serviiáns, psuo qnelas aceptamos pœitqwe uas sm
fevonaMes. Y Sa abadÎMOTi de tala® esas tuiifas y la¬
ves qne coartan, qio® ©aMbeuii la IMsne atomon ddl pro¬
fesor, neBcrítanía a sm 'ver, apoyarse en una nefcnnaa
general de nnestri» densch® cavíl es-paStol, en di aáve-
nimiiento legal d® la HMsartad ddl tnab^o, en la enitro-
ntedkn <áei pacto vnSuntirí® para ion graa núiOíBr®
de ímuvidks pñUkiiis,y en ama itoastetnadmu raidkal
•fte amestras ©lastiiimllíinsB.—Adnnittir gnstostemos S
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tro.s departamsntos dal Mediodía, en la Landas j en
las montañas de Pii;\ -de Dome y del Vivarais?

Insistamos todavía:
Cuando la ración es pobre j mal equilibrada, en

igualdad de peso, su efecto útil es menor que cuando
es superabundante y contiene en laproporcion reque¬
rida los cuatro tlrminos que sabéis.

¿No se dá al cerdo más que patata?
Pues loo kilos de ración producen entonce.s 6 ki¬

los de animen'·o.
¿Se someto el cordo á una alimentacicn abundante

j completa?
Luego 100 de ración determinan un aumento do

IS kilos.
El mismo lieclio se nos ofrece bajo una forma

más decisiva con los tres becerros sometidos al rdgi-
raen de la leche desnatada y de la adicionada suce¬
sivamente de suero y croma, porque en este último
caso la ración es más rica, y porque durante el pe¬
ríodo de la lactancia el crecimiento es en sí más rá¬
pido.

100 kilos de leche desnatada producen 53 kilos de
peso vivo.

100 kilos de leche con adición de suero produ¬
cen 90 kilos de peso vivo.

100 kilos de leche adicionada de crema dan 100
kilos peso vivo.

M. Kühn cita que seis bueyes que pesaban por
término medio 552 kihígramos cada uno, sometidos á
una alimentación muy rica en materias grasas, au¬
mentaron hasta 635 kihíg., al paso que otros seis
bueyes que tenian 580 kilóg. de peso, sometidos á
una alimentación menos rica, solo ganaron en el
mismo tiempo 430 kilos.

Siempre la misma conclusion : el modo de enofor-
1 • • 1 ' •
(lar más vápulo j más intenso es el mas ecoridmico j
productivo.

Convenid, señores , en que esas analogías son sin¬
gularmente instructivas, que arrojan una luz mny
inesperada sobre las reglas que es necesario aplicar
en la alimentación del ganado; alimentar con abun¬
dancia y equilibrar convenientemente la ración, he'ias
pues aquí.

Si una ración contiene demasiado hidrato de car-

hono en estado de fécula, y está falta por lo tanto de
materias grasas y materia azoada, una parto de la
fécula y de la celulosa se encuentra de nuevo en las
deposiciones sin haher sufrido la menor alteración.
Pero la fécula en el fiemo no es de ninguna utilidad.
■Solo contiene carbono é hidrógeno, esto es, los ele¬
mentos que la planta toma del aire y del agua.

Por el contrario, si la dosis de la materia azoada
es demasiado fuerte y la de la grasas es débil, una
parte de la materia azoada pasa á su vez á las
<ieposiciones:'pero en este caso no se pierde todo, pues
ya sabemos que las materias azoadas de origen animal
ó vegetal son poderosos abonos, solamente que las
materias azoadas no tienen tanto valor como abono
que conio alimento, y resulta pérdida todavía.

En fin, si la cantidad de materia grasa es dema¬
siado fuerte, se provocan desarreglos aún más pro¬
fundos en el trabajo digestivo, y hallareis á la vez
en las deposiciones materias azoadas é hidratos de
carbono.

Se ha creído durante largo tiempo que la celulosa
estaba desprovista de toda facultad alimenticia; pero
numerosas esperiencias, hechas con gran cuidado,
han demostrado que esta opinion estaba mal fundada
y que en realidad un 50 por 100 de la celulosa conte¬
nida en los forrajes,.concnrria al tra bajo denutricion,
con menos eficacia sin duda, poro con el mismo gra¬
do que las féculas y las materias azucaradas.

( Do F¡ Poí'ven.if de Mallorca).

C;}H Rlí.SPONDENCIA l'ARTLJULA R.

Flix.—D. C. C.: Recibida la libranza por su
suscricion hasta fin de Diciembre de este año.—Me
parece que está gravísimamentc enfermo.

VsCíl.—D. M. V. : Recibida la libranza; pero
sobran 3 y medio reales, que le abono á V. en
cuenta.

Asensio.—D. G. V. : Reciljidoslos sello.s, que¬
da pagada la suscricion de V. hasta fin de Junio de
este atio.

Callosa de Segara. — D. J. de D. R. y F. : Re¬
cibida la libranza, queda pagada la suscricion de V.
hasta fiu de .Miril de este a ño, y también quedan pa¬
gados los números sueltos.

Tudela die Duero.—D. L. G: Id. id., queda pa¬
gada la suscricion de V. hasta (in de Setiembre de
este año. —Le he remitido lo que pedia.

Roscll.—D. J. M.; Recibida la libranz.a, queda
pagada la suscricion de V. hasta fin de Junio de este
año.

Fuatelcesped,.—D. L. M. y P.: Id. id., queda
pagada su suscricion hasta fin de Agosto de este
año.—Le remití lo que me pedia. El Diccionario
manual está completo y á la venta desde Octnhre de
ISIS.

Ontur. —D. E. Y. : Recibida la libranza, y que
da pagada la suscricion de V. hasta fin de Marzo de
este año, quedándole á V. sobrantes 2 reales.

Taraeona.—V). 11. P.: R'tcibida la libr.anza, que¬
da pagada la suscricion de V. husta fia Je Agosto de
este año.

Oía/¿t>í—-D. G. A. y F. : Recibidos los sellos y
el escrito, que se publicará cuando le llegue su
turno. — Le remití »)! libro.

Yébencs.—D. P. R. y V. : Recibida la libranza
y el escrito, ipie se publicará cuando le llegue su.
furno. Ei pago alcanza hasta fin de Junio de este
afio. Descuide V. de todo. No hay que abonar nada.

Granadella.-.— D. J. P. ; Le remití la Tarifa y lo.s
números extraviados. Queda todo corriente.

Lora del Rio. —D. T. de G. y C. : Recibido el
escrito; y cuando se publique remitiré un número á
los dos profesores que V. me indica. —¡Hágase V.
ilusiones con nuestra clase!

García. —D. C. S.: Recibida la libranza, queda
pagada la suscricion do V. hasta hn de Diciembre, da
este año.

MADRID.—1878.
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